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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   106 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el artículo 291 y la fracción I del 

artículo 293; y se adiciona un último párrafo al artículo 292, todos del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 291.- … 

 

I.- QUIEN UTILIZANDO MEDIOS ELECTRÓNICOS O DE 

CUALQUIER OTRO MODO AMENACE A OTRO CON CAUSARLE 

UN MAL EN SU PERSONA, EN SUS BIENES, EN SU HONOR O EN 

SUS DERECHOS, O EN LA PERSONA, HONOR, BIENES O 

DERECHOS DE ALGUIEN CON QUIEN ESTÉ LIGADO POR 

ALGÚN VÍNCULO;  

 

II.- QUIEN, POR MEDIO DE AMENAZAS DE CUALQUIER ÍNDOLE, 

TRATE DE IMPEDIR QUE OTRO EJECUTE LO QUE TIENE 

DERECHO A HACER, O INTENTE OBLIGAR A OTRO A 

EJECUTAR CONDUCTAS DELICTIVAS. 

 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSICIÓN, AMENAZA ES 

TODA CONDUCTA REALIZADA QUE PERTURBE LA 

TRANQUILIDAD DE ÁNIMO DE LA VÍCTIMA O QUE PRODUZCA 

ZOZOBRA O PERTURBACIÓN PSÍQUICA EN LA MISMA, POR 

TEMOR A QUE SE LE CAUSE UN MAL INMEDIATO O FUTURO. 
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… 

 

 

ARTÍCULO 292.- … 

 

… 

… 

… 

 

LA PENA SE INCREMENTARÁ HASTA EN UNA MITAD, CUANDO 

EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE AMENAZAS, EL SUJETO 

ACTIVO SE OSTENTE COMO MIEMBRO DE ALGÚN GRUPO DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA O UTILICE MEDIOS 

ELECTRÓNICOS PARA COMETER EL DELITO. 

 

 

ARTICULO 293.- …  

 

I.- SI LOS DAÑOS CON QUE SE AMENACE SON LEVES O 

EVITABLES;  

 

II.- …  

 

… 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

marzo de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


